
El camión de 
combustible realizaba el 
abastecimiento en un 
lugar con una pendiente  
de 12,5% de inclinación.

El acompañante del 
operador intervino los 
mandos de la cabina sin 
contar con las 
competencias 
necesarias.
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Tras finalizar la carga de combustible a una perforadora, el operador del camión solicitó al 
ayudante apagar la toma de fuerza (PTO). Al subir por el costado del copiloto, este desactivó 
accidentalmente el freno de estacionamiento. Esto provocó que el vehículo se desplazara 
aproximadamente 22 metros hasta chocar con un aljibe. No hubo personas lesionadas.
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Realizar la carga de combustible a equipos 
móviles en terrenos planos, sin pendiente.

Ejecutar la carga de combustible únicamente 
en los cubículos habilitados para tal efecto.

Solo los operadores autorizados pueden 
intervenir en los mandos de la cabina.

Portar, conocer y aplicar el estándar 
asociado a la carga de combustible a 
equipos móviles.

Utilizar dos cuñas adecuadas a las 
dimensiones del equipo.
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